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D. , D. , D. 

 y D". 

, Inspectores del Conse¡o de Segundad 1'\uclear, 

CERTIFICAN: Que se personaron los días 1, 2 y 3 de julio de 2013 en el emplazamiento de 

la C.:'\ .. \seó, yue cuenta con .-\utorizactón de Explotación concediJa por ()rden i\linistenal 

de fecha 22 de septiembre de 2011La inspectora !Y   

 no asistió a la inspección el día 3 de julio de 2013. 

(~ue el objeto de la inspección era efectuar con1probaciones relativas a los indicadores de 

funCionamiento del Sistema Integrado de Supervisión de Centrales (SlSC) correspondtentes a 

los pilares de Sucesos lmciadores, Sistemas de Mitigactón e Integridad ele Barreras, desde 

2011, de acuerdo con la agenda de inspección <-¡ue se adjunta en el anexo 1 de este acta y que 

fue renúuda pt-eYiatncnte al Titular. 

" \~uc la Inspección fue recibida por D.  ¡efe de Licenciamiento Segundad 

Opcrattn; D. , ¡efe de Tecnología; D. , técmco de .\PS; 

lY'. . técnico de .-\PS; D. , técnico de Tecnología; !Y 

, técnico de LJCenctamiento; D.  ¡efe de la Oiiona 

Técmca de Operactón; lY , técnico de Ingeniería de Planta ,\se(,; D.  

 , ¡efe de i\lantemmiento ,\lecánico; D.  , récmco de 

~lantenuniento Serncios Técnicos de COPIS.\; D. , ¡efe de Soporte Técmco 

de i\fantenimiento de .\seó; D. , ¡efe de Ingeniería de Planta AsdJ; D.  

, técnico de Liccnctanuento Segundad Operati,·a, y LY  Proyectos 

S1stenus y Cotnponentcs. 

Que los representantes del Titular de la instalaciÓn fueron adYertidos prenamcntc al micio de 

la 111SfX'CCtr'>n que el acta que se }c,rantc, así con1o los con1entarios recogidos en la tratnitación 

de la mtsn1a, tendrán la consideración de ducutnentos públicos y podrán ser publicados de 

oficio o a Instancia de cualyuicr persona fístca o jurídica, lo que se notifica a los efectos de 

LJUC el Titular exprese LJUé tnfonnactón o docun1cntación aportada durante la inspecciÓn 

podría no ser publicable por su carácter confidencial o restringido. 

Que, en lo <-¡ue respecta a la gestión de los indicadores del Sisten1a Integrado ele .SupctYÍstón de 

Centrales, la organización y procedimientos de C.N. Aseó son los mtstnos que en la últim-A 

inspección de mdicadures celebrada en junio de 2011. l·:n la urgamlaci(m propuesta en el 

Rcglatncnto de l"uncionanúento presentado para aprobación en el CSI'\ continúan stcndo los 

scrYtcios especialistas en cada mdicador (11, 12 e 14, Ingeniería de Reactores y SalYaguardias 
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Nucleares; Bl, Química v Radim1uímica; B2, Operación; 1' y Cl, Proteccir)n Radiológica; 1\11, 

.\náhsis Probabilístico de Seguridad; 1\!2, 1\lejora de Resultados v Regla de C.lantenim1ento; f.: 1, 

E2 v F3, Segundad Integrada) los c¡ue sumirmtran la mformacir·m para elaborar los 

mJicaJores, y será el nuevo SctTICÍo de Segundad Integrada qwen se encargue de la 

coordinaciÓn de los 111Ístnos. Ll na vez que los nue\·os prncedin1icntos estén aprobados, el 

Titular cn\·iad. al CSN, con carácter infonnati\ro, una copia de los nllsn1os. 

6.2.1. Pilar de Sucesos Iniciadores 

(~ue para inspeccionar los indicadores 11 "Paradas mstantáneas del reactor no programadas 

(automáticas y manuales) por cada 7000 horas con el reactor crítico", 13 "Cambios de potencia 

no programados por cada 7000 horas con el reactor eritreo" e 14 "D1sparos con 

cotnplicaciones", los inspectores revisaron en el CS:\' las notas semanales de la Inspeccic'm 

Rcstdente, los tnforn1cs de sucesos notificables (ISN) y los infonnes 111ensualcs de explotaciÓn, 

contrastándolos con los datos reportados a estos indicadores. 

(~u e los inspectores procedieron a tTvisar las carpetas de los aiios 2011, 2012 v 2013 en las 

cuales se centraliza la mfonnación relevante para la detennmación de los parátnet.ros a 

'j reportar para cada uno de los indicadores 11, 13 e 14. 

} 
~  l <..2ue en los datos correspondientes a los indicadores U e 14 no se encontraron Jiscrcpanctas 
. con los datos aportados por el Titular en ninguna Je las dos unidades. 

Que se re,·isaron las variaciones de potencia (indicador 13) desde la fecha de la últrma 

tnspecciún, resultando estar bien contabilizadas en ambas unidades, aunque se encontrc') la 

stgutente discrepancia: 

(~ue el 17 /(,/2012 se anotó en el Diario de Operación "Comunicado al S.\I.E:\1. .. postblc 

ba¡ada de carga >20{L'o .. ". Posteriortnent.c se presentó fax al S.:\LEl\1 redactado en térnlÍnos de 

progratnación. (~uc la Inspección recordó que no son adecuadas anotaciOnes sobre posibles 

ha¡adas de carga, sino sobre progratnactoncs, y la tmportancia de (.]Ue se anote en el Diano Je 

Operación la causa \' la fecha programada de cada bajada de carga. 

6.2.2. Pilar de Sistemas de Mitigación 

(~uc en lo referente al indicador T\11 "Índice de Funcionan1iento de los Sistetnas de 

¡\Jitigactón" (Tl,.Si\1), se re·nsaron los datos aportados para los siguientes sistemas: 

• Sistcn1a de Corriente .-\lterna de Ftncrgencia (Ccneradores Diesel de Ln1crgencta) 
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Sistemas Soporte de Refrigeración (Agua de Refrigeración de Salvaguardias y :\gua de 

SetTicios para Salvaguardias). 

Qw.:, a preguntas de la lnspecctón, los representantes del Titular manifestaron la estimaciÓn 

actualn1cnte reflejada en el "Documento Base Índice de l""'unc1onan1Íento de Sistemas de 

f\htJgacic·m (IliSf\1) de CN :\SCO 1 v JI", DST-2006/0HG Rev. 1, que corresponde a las 

estin1ac10nes de la Edición 5 del .\PS. Que cuando se realicen las estitnactones de la Edición 6 

se cmnpararán los ,~alcHes para Yerificar c1ue no se supera la des\'ÍaClÓn pcnn.itida. 

Oue en relación a la reciente edicH·l11 de la Rev·Isi(m 1 del P:\.1\'.202 "1\[anual de cálculos de 
' 

' 
Diesel, incluyl,ndose los fallos cnn1o fallos de los propios generadores Diesel en los 

casos en l}Ue pudieran 1111pedir d funcionatn.ientu de éstos durante el tictnpo de mtsH'm 

asignado en el .\PS. 

• Cambios en los lím.ites de cotnponentes para ajustarlos a los de referencia del 

documento NI :1-99.02, Rev. 6. 

o Caminos en la contabilidad de horas de operación de lm generadores D1esel para 

cli.tnmar la prin1era hora, debido a cp .. te los fallos en ese periodo de tictnpo contabilizan 

como fallos a la demanda. 

(._2ue los representantes del Titular tnostraron a la Inspección las notas de las reuniones pre,~ias 

al C:onuté de la Regla de i\fantcnin1iento (CR:\1), donde se analizan las incidencias de planta 

para as1gnar el tipo de fallo y- la indisponibilidad que hubiera temdo lugar y en las que, además, 

se da un juiCto sobre la aplicabilidad y características singulares c1ue pudiera haber para el 

indicador. 

Que se analizaron en detalle las inoperabilidades que aparecen en los L\IEX y se relac10nan 

más aba¡o, para cada una de las unidades de CN :\seó, examinando además las fichas de la 

aplicación BDXJ':\, las anotaciones en el Dwno de Operación de CN .\seó y las órdenes de 

trabajo (CYT) cuando así :-;e cstin1Ó nccc:-;ano, y se contrastó la inforn1ac1Ón con el Titular para 

detennmar si la tndisponibilidad asociada se había contabilizado adecuadatnente. 

<¿ue el Titular manifestó que las indisponibJlidades se toman de lo anotado por el Turno de 

( lpetacl<'m en el \!onitor de Segundad, por lo que la duración de la indisponibJlidad no es 



Pedro Justo Dorado Dellmans, 11. 28040 Madrid 
Tel., 91 346 DI 00 
Fa" 91 346 05 88 
www.csn.es 

CSN/ AIN/ AS0/13/1003 
Página 4 de 12 

rsN .. ~~ 
CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

;j 

1dénuca en todos los casos a la inoperabilidad. Que aplicando el procedimiento Pc\-142 

",\ctualizaciones del f\lonitor de Segundad", las md1sponibilidadcs se mtcntan aJUStar a la 

realidad de la planta, por lo c1ue se establece como fin de la indisponibilidad el momento en 

que el eL¡utpo correspondiente se ha den.tclto a (Jperación por I\Iantenunicnto. 

(~ue la Inspección re,·isó algunas de las indisponibilidades anotadas según este cnteno y, s1 

bien en la mayoría de los casos existe documentación escrita en el Diario de Opcraci<'m del 

momento en L¡ue se considera disponible el equipo, hay otras en que no, cotno por e¡etnplo la 

indisponibilidad asociada a la inoperabilidad 120730-04 de la l'mdad 1. Que el mular 

manifestó que no sien1pre se apunta la devoluctón como tal en el Diarto de Operaciones o 

existe una anotación prectsa que pertnita determinar el tnon1ento en que el equtpo está 

disponible. I ·~n este sentido, la Inspección indicó L¡ue el criterio a seguir es el contenido en 

P. \.1 \' .202, Re\'isJÓn 1, . \nexo 1, .\pémhce 2, secciún 1.2. 1 "IndisponibÜJdad real de un tren", 

párrafo relat.i\·o a la "Vuelta a sen·icio", página 98/162. Que los representantes del Titular 

manifestaron, }. la InspecciÓn se mostró de acuerdo, c¡ue la diferencia nutnérica es n1uy 

peljueúa' no debería alterar el resultado dclmdicador. 

Que de las re,·istoncs cfectuaJas, resulta: 

l 'm dad 1: 

 1nol:cra:'~l(1)~,~~~)~~4, 110926-0~ y 111024-03 del CD :\; 111205-02 y 120130-05 del CD B. 

o 120k20-02 ele la bomba de carga 11PU1A 

• 110520-04, 110629-01, 110704-10, 110706-03, 111104-tn de la turbobomba de agua 

de alimenrac1Ón auxiliar 361'01 

I ~n relaciÓn a estas moperabilidades, la Inspección hi7o notar que todas las asoctadas al 

fallo Je la turbobotnba de agua Uc alitncntacic'm auxiliar asignado al segunJo tri.t11cstrc 

de 2011 se han contabilizado en ese tr1111cstre, st bien algunas se han producido 

realn1cnte en el tercer trin1estrc; csra discrepanCia no afecta a los resultados del 

Indicador. "\dici<maln1cnte, el Titular ha contabilizado la Jndisponibilidad generada el 

7/05/2012 por cambio de aceite a la turbobomba de agua de alimentaciÓn auxiliar, 

cuva inoperabdidad no se había reportado en los 1illl -:X. 

• 111104-01, 120508-03 de la moto bomba de agua de alimentación aux1liar 16P02c\. 

• 111104-02, 120509-01 de la morobomba de agua de alimentación auxiliar 36P02B. 

Que los representantes del Titular tnanifestaron cp.1e se están reportando estas últÍ111as 

indisponibilidades por cambio de acelte de las bombas, ,.a ljUe se abre la 1nopcrabiliJad 

correspondiente, y se ha dctcrn1tnado que los con1ponentes estarían indisponibles. 
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(~uc la Inspección indicó que se debería analizar si ésta es una actindad de 

n1anteninUento progran1ado que deba incluirse con1o tal en la contabilidad de horas de 

indisponibilidad programada en el manual de ll'Si\l, según el 1\\.1\'.202, Rensión 1, 

.\nexo 1, .-\péndice 2, sección 1.2.2 "lndisponibilidad de referencia planificada de b 

planta", páginas 102/1ó2 y siguientes, por alteración de la polítiCa de mantenimiento. 

• 110125-05, 120822-0(, del tren B del sistema de agua de sen-icios de sah·aguardras. 

l 11/filld 2: 

1 n<>perabilidades: 

• 
• 
• 

110207-03, 120214-04, 120314-01 del GD A 

110517-04 del GD B . 

120123-04 del tren A del subsistema de refrrgeración de emergencia dcl23.01 12 . 

Se trata de la acutnulanón de gas en las líneas de asptración de las botnbas de carga 

(11POL\ y 11P01C) cuando se alinean por tren.\. 

Que en las Actas de la reunión del C:RI\l celebrada el 7 de septiembre de 2012, tras una 

discusión pre,~ia en el CRi\I anterior, el suceso se califica cotno fallo funcwnal no 

eYitable por mantenimiento ,. se indica que: "l'uuumu el día ¡.¡ /09/2012 1/0J indim11 qm 

debiamoJ daJ(jimr el JttaJo t"omo AIS JJ],_)'a que la bur!Jt!Ja Je enmntraba en la ¡;álmt!a [ /;\!- 1-110/1 

J' r¡11e Ji 110 q;teda ,~mrmli:;{}{/o qlle la bomba no mm"tara (.1<_~/Ín el injórme de [¡~~enioia), debe 

(()1/Jidurane indiJj)(JIIible el Tren ':/1)) mfaJt' de recirat!aáón. eur lo tan/o pam /J.PS. el Jl!(t'J() de/;e 

i"OIJJtdcrmJ~' é"OI!Jo ,\!SPJ." 

Que los representantes del Titular tnanrfestaron que no se dispone de un inforn1e 

justificati\ro de que en las circunstancias en l{Ue se encontró la linea, con n1ás de un 

50° o de su Yolun1en con presencta de gas, no se produjera fallo de la bon1ba. <2uc los 

representantes del Titular tnanifestaron que, a ¡uicio del personal de Ingeniería de 

,..\N.\ V, no se produciría el fallo. Que basándose en esas aflrn1ac10nes, no se ha 

cargado el suceso para el indicador lFSI\1. (2uc la Inspección indicó ljUe para exchnr el 

fallo debe justificarse adecuadan1cntc tncdiante cálculos, experiencia opcrart\"a, 

tnformes del fabricante u otra Jocll1nentación llue, al abrir la aspll.-aciún de la bon1ba, 

el gas acutnulado no pro\Toca el fallo. 

• 110714-03,110715-01 de la bomba de carga 11Pli1C 

• 120330-04 de la bomba de carga 111'0113. 

• 111112-03, 120307-01, 120704-02, 12Hl04-01 de la turbobotnba de agua de 

alimcntaciún auxiliar 3CJP01. 
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11U20~-04, 110307-02, 110520-02, 120510-03, 120511-04, 12052H-02, 120(,26-02, 

121120-01 de la moto bomba de agua de alimentación auxiliar 361'02:\. 

• 120607-02, 120926-01 de la moto bomba de agua de alimentación auxihar 361'02B. 

• 110705-02, 11012H-01, 110125-02 tren ,\ del sistema de agua de serncios de 

salvaguardias. 

• 11()125-03, 120131-03, 110128-02 tren B del sistema de agua de refrigeración de 

salYaguardias. 

(..2_ue, con las excepciones ya indicadas, las indisponibilidades y fallos se habían contabilizado 

correctmnente cuando eran aplicables y se habían excluido cuando no lo eran. 

Que para inspeccionar el indicador ;\12 "Fallos funcionales de los sistemas de seguridad" los 

Inspectores re\Tisaron en el CS:'\ la últllna acta de inspecciÓn de experiencia operati\Ta 

(CSN/ ;\!N/ :\SIJ/13/997), los !Sl\i, los hallazgos del SISC, las notas semanales de la 

Inspección Residente y las inoperabilidades incluidas en los mfonnes mensuales de 

\ ~ ·' ;) Que los Inspectores mamfestaron que, deducidos del acta C:SN/AIN(~S0/13/997, el Titular 

;/ debe estudiar ~ Ínfonnar al_ CS~ si }os Slg~Íet~tes hallazgos de inspecciÓn y sucesos notificablcs 

cutnplcn cnterws para ser mch.udos en elmd1eador fvi2: 

'111dad 1: 

• No inclusiÓn de ,-arias puertas en las ETF de C:.N. ,\se(¡ 1 (hallazgo 5025 recogido en 

el acta CSNniN/,\S0/10/885). 

• _--\cciones tnanualcs del operador en el área de fuego C22 de C.N. Aseó 1 (hallazgo 

5099 rccog1úo en el acta CSN / c\IN /,\SO/ 11 /925). 

• Acoones manuales del operador en área A.15.1 de C:.N. Ascú 1 (hallazgo 5101 

recogiúo en el acta CSN/.\!Nj,\S0/11/925). 

• .\S1-11-009 (FIO 1892) de 01/06/11 J•uga de la barrera ele presión a tra1·és ele la línea 

de t01na de tnuestras del RCS. La Inspección seil.aló L¡uc al ser una fuga de la barrera 

de presión la contabilización en elmdicador I'vi.2 debe ser 111n1cdiata. 

• . \S 1-12-00R (!~)O 1980) de 09/12/2012 Pérdida de alimentaciÓn de las bombas de 

ngibnoa de partículas de Contención. Los Inspectores manifestaron LJUC consideran 

que el suceso debe InclUirse en el ~12. 

• .\S 1-12-009 (riO 19H 1) de 09/11/2012 P1l bloquea !S ,. aislamiento de 1·apor 

principal por baja presión en lineas de \rapor principal. Fstaban pendientes de n1arcar 
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los criterios de notificación D3 y 1;7. Los Inspectores n1anifcstaron (_]UC consideran 

C]Ut' el suceso debe incluirst: en d ;\12. 

[ 'mdiJd 2: 

o No inclusiÓn de \·anas puertas en las ETF de C.N. Aseó 2 01allazgo 5026 recogido en 

el acta CSN/:\lN/.\S0/10/885). 

o Acciones manuales del operador en el área de fuego C22 de C. N .. \se(, 2 (hallazgo 

5100 recogido en el acta CSN/:\Il':/AS0/11/925). 

• .\cc10nes manuales del operador en área :\.15.1 de C.N. \scú 2 (hallazgo 5102 

recogido en el acta CSN/,\ lN/.\S0/11 /925). 

• :\S2-10-ü03 (FIO 1781) de 02/03/2010 Temperatura del agua del tanque de agua de 

recarga superior a la CLü 3.5.5 en 0,5°c durante ,~arias horas. 

• 

• 

Ln el acta CSN /:\1 N/ ASO/ 13/997 los l nspectores manifestaron c1ue sí lo consideran 

un suceso incluido en el criterio F7 . 

. \S2-10-004 (H O 1 786) de 22/03/2010 Entrada en Fn de secuencia de parada por 

moperabihdad del tam1ue de inyección de boro, debido a mterrupción de su 

recirculación. ,\lediante la carta C:SN/C/DSN/c\S0/12/05 se comunicó a C.N .. \seó 

LJUL' este succso constituye un fallo funcional de s1stcn1a de seguridad. Los inspectores 

nunifcstaron LJUe no se ha re\risado el ISN tnarcando la casilla 1<'7. 

~\S2-llJ-(J(J9 (FIO 1K05) de 14/06/2010. Discrepancia entre el volumen mímmo en 

tam¡ues de gasóleo de los CD de emergencia frente al ni,·el equn·alente adoptado en 

los 1'\'s. 1\lediantc la carta C:SN/C:/DSN/:\S0/12/05 se comunicó a C:.N. "\seó 'lue 

este suceso constituye un fallo funcional de sistema de seguridad. Los inspectores 

nun1fcstaron Llue no se ha tTYisado cllSN n1arcando la casilla Fl. 

• .\S2.10-Ulú (FIO 1832) de 26/10/2010 Fuga en la barrera de presión y entrada en 

El'l,' dcbtdo a un poro en la soldadura de la línea de toma de tnucstras rama caliente, 

lazo 2 del RCS. 

1\!cdiantc la carta C:SN/C/DSN/:\Sü/12/ JH se comunicó a C. N .. \seó c¡ue este 

suceso constituy·c un fallo funcional de ststetna de segundad. Los inspectores 

tnanifcstaron que no se ha re\~isado el IS~ tnarcando la casilla 1;7. 

• "\S2-12 OJO (l·IO 1976) de 10/11/2012 1'11 blm1uea !S y aislamiento de ,·apor 

principal por baja presión en líneas de Yapor pnncipal. Los Inspectores manifestaron 

LJUe el suceso debería mcluirse en el i\12. 

• Inoperabilidad sÍlnultánea de an1bos trenes del sisten1a de aporte de ácido bónco del 

2(J.JJ7.2012. 

(~uc de la documentaciÓn revisada por los Inspectores, 111cncionada antcnonncnte, para 

inspccc10nar el indicador f\12, se seleccionaron Yanos sucesos que fueron discutidos con 
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rna~·or detalle y de los cuales siguen pendientes de una eyaluaoón específica de CN "\seó para 

detern1inar si deben contabilizar al indicador l\.12 los siguientes: 

l nCldencias n1enores: 

• l~! 11/1171, Fallo en el FT-602B durante prueba c1ue causa la orden de cierre 

mantenida de la \'~l-6021\. El modelo de váh-ula raíz  no era el adecuado. La 

Inspección solicit(') al Titular que aYeriguara si el tren .\ tenía la nllsn1a \Tákula 

tnontada ~, Llue inforn1ara al CSN de ello. 

• l~! 11/.1455, J·allo de los micromterruptores en el interruptor de la moto bomba 

.\ del s1stcn1a de agua de ali.tnentaClÓn auxiliar por problen1as din1enswnalcs (defecto 

de fabncactón). El Titular mamfestó que no estaban instalados en el otro tren del 

slstetna. ~\1 haberse encontrado mstalados en an1bos trenes del sistctna de rociado de la 

contencic'm, la Inspección solicitó al Titular un análisis de notificabilidad. 

• 1:\! 11/3724, .\pertura de la ,-áh·ula de segundad del RHR S\'-14012 al arrancar la 

bomba 141'01.\ durante ejecución del l'\'-15. El titular aYenguará la causa de la 

apertura de la \TáhTula y valorará la extensión de causa al otro tren de cara a su análisis 

C01110 f\12. 

. \ • 11\l 11/6169, Cnpado de la bomba de carga 1/l11'011l. El titular se comprometiÓ a 

analizar la causa del gnpado de la bo1nba y \'alorar la extensión de causa al otro tren, 

de cara a su análisis con1o ;\12. 

 }Hallazgos de inspecctón: 

 • Hallazgo 6141/2, aplicable a ambas unidades de CN ,\seó, l;allo en alto de los PT-WII, 

e¡ u e impediría la apertura de las váh·ulas \'l\I -1410 .-\ y 11 durante la fase de 

rectrculactón en un LC)C.\. 

• Hallazgo 6101, Bomba de recirculación de la balsa de sah·aguardias. l ·:1 Titular entregó 

documentación que confirn1aba c1ue la bomba estaba cualificada. 

• Hallazgo CJ250, Devolución de descargo stn adecuadas pruebas postn1anten11n1ento de 

131'0L\. Tras deYoh-cr el descargo se quedó una válnüa manual mal alineada. Se 

sollcitó al Titular que a\Triguara si el otro tren estaba operable y que realizara un 

análisis para dctennmar s1 este suceso debe contabilizarse en el indicador f\12. 

• Hallazgo 64H2, Realización del Requisito de Vigilancia RV 4.6.2.3.a.2 (sistema de 

refrigeración de contención, P\'-GL\) y del PS-45 (prueba de caudales del sistema de 

refrigeración de sakaguardias), con un alinean1icnto no consen·adur dando crédito al 

cierre total de la ,·ákula \'CT-0144 que falla abierta por diseiio (IS"'-13-001 sobre R\' 

de caudal de refngeraClÓn de los enfriadores de las unidades de refngcracH'm de la 

contención efectuado en alineacH'm no consctYadora). 
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Casos detectados en las actas del C:Rl\1: 

o 20/H/2012 CESI'i\C: 12/4433, Fallo de la bomba 1/11POL\ por desacople de la 

bomba de prelubricación, que ocasionó baja presión de aceite y deterioro de los 

copnetes del multiplicador debido a alta temperatura. El análisis de la R.\1 concluyÚ 

que se debía a proccdin1icntos inadecuados. El Titular analizaría si de la extensión de 

causa al otro tren se concluye que debe contabilizar en el indicador un 0..L."2 e infonnarú 

al CSN de ello. 

o CJT1.l87081 /082, Fallo al arram1ue a ba¡a velocidad de las unidades de rcfngeraciÓn 

1 /BUBU1 B 1 C. L:n caso es por fallo del IFC:, el otro por tensiones residuales en la 

bobina de disparo. La lnspecciún solicitó que el Titular aclarara la expcctati\·a 

razonable de operabilidad y que mformara al CS"\ de sus conclusiones. La Inspección 

recordó que se no pueden utilizar acciones n1anuales CC)lnpensatonas para justificar la 

operabilidad. 

o OT 1382803 ,. 1382819, Fallo en los interruptores de los cargadores de baterías 

(2/ G BB 1 B y 2/ e; BDl B) de C."J. ¡\seó 11. Según mamfestaron los representantes del 

Titular, la causa del fallo estaba presente desde la R2U hasta la R22 y se debía a una 

tnodificación de Jiserlo que dejó poco margen de ajuste. 1 .a I nspccción solicitó c1ue el 

Titular realizara un análisis para detenninar si el suceso contabiliza en el tndicador ¡\12 

e inforn1ara al CS:\.' de sus conclusiones. 

lnodcnoas relativas a la acutnulación de gas en la aspuación de las botnbas de carga: 

Se exanllnaron las Incidencias en las que se ha detectado acumulación de gases en la aspiraoón 

de las bombas de carga en la Cnidad :2. Éstas se concentran en tres ventanas temporales. 

1. Fnero-febrero de 2011. Documentado en el "\cta de Inspección 

CSN(\!Nj_\S0/11/910, de marzo de 2011, tras la que se abre un l lallazgo (hallazgo 

+Y 1 9) relativo a la falta de consistencia en la dctern1inación de la inopcrabilidad de las 

bon1bas de carga por la acutnulación de gases. 

<,?uc, a este punto, los representantes del Titular indicaron l]Ue considl.'ran los criterws 

exccsivatncnte restrictin)s y proporciOnaron a la Inspección el infonnc 2011-1 HS, l.'l1 el 

que se realizan cálculos usando tnetodologías del sununistrador c1uc indican la 

inexistencia de condición de fallo. ;\dioonalnlcnte, el Titular aseguró que la 

acun1ulación de gases sólo se produce en un tren (el lJUC esté· en upcraoón) en cada 

episodio, por las propias características del fenótneno físico. 

(~u e la I nspccoón tndicó que los critenos usados para la inoperabilidad eran los 

acordados con el CSN y LILK se debería realizar un análisis tcn1poral donde se 

registraran los \Tcnteos, los tnomcntos en que podía haber estado mopcrablc cada tren 
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v los cambios de tren realizados, para garantizar c¡ue no hubo inoperabilidad con¡unta 

de los dos trenes de myección de seguridad. 

2. La inoperabihdad 120123-04 del Tren,\ del subsistema de refngerac1ón de emergencia 

del 23.01.12. referida antcnormente, que fue considerada fallo por Ingeniería en 

respuesta al C:Rl\1 según la Nota Interna 019672, de 22.0CL12, que se proporcionó a la 

InspecCIÓn. Se desconoce el estado del tren redundante durante el tien1po en yuc se 

considera el tren .\ fallado. 

3. La ocurrida en tnarzo de 2013, con anunulación de gases en la linea de aspiración de la 

bomba de carga C:. 

Que los representantes del Titular tnostraron a la Inspcccú'm un infonnc yue habb 

sido remitido al C:SN con carta AN1\/DST-L-CSN :290H en el que se identificaban los 

catnbios de tren y las posibles inoperabilidades por acutnulaoón de gases, y que 

concluía <..1ue en nmgún tnotnento se vieron afectados los dos trenes de Ín}-·'Ccoón de 

seguridad, por lo que el Titular concluye c.1ue no debe contabilizarse en el tndicador 

\!2. 

. ·· ·:t._2ue, por tanto, se solicitó al Titular <..¡u e analizara estas circunstancias dctalladmnente y 

··~lctcnninara SI en algún tnomento se dio la inoperabilidad de atnbos trenes de myecciún de .K  / egundad, lo que imphcaría la notificación por criteno 1'7 y la contab1hdad en el indicador ~12. 

III<C>Ii> .omune> a amhm l!l!ldade>· 

• Superación del 3"'o en el tarado de las válvulas de seguridad del presionador y de los 

gcncradon.'s de ya por. La I nspecctón solicitó al Titular <..JUe analizara los registros de 

pruebas as-found para dctenninar su posible contabilidad en el indicador i\12. 

6.2.3. Pilar de Integridad de Barreras 

Que para mspeccronar el indicador 131 "1\cti\·1dad específica del sistema de refrigerante del 

reactor", los Inspectores reYisaron los datos correspondientes al periodo comprendido entre el 

segundo tnmestre de 2011 y el primer trimestre de 2013, que el Sen·icio de Químrc;r ,. 

Radioyuín1ica sun1inistra al SetTicio de Tecnología para la elaboración del mdicador. El Titular 

disponía, por lo general, de un valor diano de concentración de actiYidad de I-131 eyuiYaknte 

en el refrigerante del reactor, salvo en días justificados por variaciones de carga o por parada. 

1 ,os datos reportados almdicador B 1 coincidían con los datos sun1imstrados por el SetTicio de 

Quínuca \ Radioquímica, srendo de destacar únicamente c¡ue entre los datos de CN. ,\seó l 

sun1imstrados por el Servicio de Quítnlcl y RadioquímiCa figuraban: 



:  

1 ·echa 

2010.12 

21.10.12 

22.10.12 

23.10.12 

24.10.12 

25.10.12 

26. 10.12 

26.10.12 
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,\ctl\'idad específica (f.LC!/ g) 

1,13F-02 

1,1 O E-02 

1,1 H F-02 

1,14 E-02 

1,10 E-02 

9,54 E-03 

8,68 E-IJ3 

5,32 1 ·:-02 

\ r.w. 12 3,3K E-02 

27.10.12 

10.12 
291().12 

5,00E-01 

6,031 >01 

2,971 é-02 

---------------------------------

(~uc el día 2(J.!IJ. 12 comenzó la parada para recarga de la unidad y el dato reportado al 

indicador 131 fue 1, 12E-02. Fl Titular indicó c1ue la discrepancia se debió a un error 

mecanográfico, debiendo figurar el \'alor 1,1 HL-02 cotno n1áx11110 tritnt:stral. 

(~uc para ínspeccwnar el indicador B2 "1,-ugas del sistetna de refrigerante del n~actor" los 

Inspectores reYisaron los datos correspondientes al periodo comprendido entre el segundo 

tnn1cstre de 2011 y el pri.tncr trin1cstrc de 2013 gue la ()fiCla TécT1!ca de ()pcracic'm sunUnistra 

al SetYlClo de Tecnología para la elaboraoc'm del indicador. Los datos sun1inistrados por la 
( )ficta · 1 'écnica de ( )peracic'm coincidían con los reportados almdicador. 
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(~ue por parte de los representantes del Titular se dieron las facilidades necesarias para la 

realización de la tnspccoón. 

(~ue para C]Ue <.¡ucde constancia de cuanto antecede y a los efectos c¡uc seúalan bs 1 .eyes 

15/ 19BO de 22 de abril de C:rcacrón del Cunse¡u de Segundad Nuclear y 3.1/2007 de 7 de 

noYrembrc de Reforma de la Le\' 15/ 19HO CreaciÓn del Conse¡o de Segundad Nuclear, la Ley 

25/1%4 sobre Energía Nuclear, el Reglamento de Instalaciones Nucleares \' RadiactiYas \'el 

Rcglatncnto de Protección Sanitana contra las Radiaciones lonizantes ~~ el Penniso rcfendo, se 

lennta 1' suscnbe la presente :\cta, por tnplicado en Madnd y en la sede del Co!1SCJO de 

Segundad Nuclear, a 24 de ¡ulio de 2013. 

hlo.:   
~ ' ''.) 
lnspccftl!· CSN 

 
hlo.:  

1 nspector CSN 

-('1. ,_ .. 't 

Fdj~   

Inspector C:SN 

TRAMITE: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 55 del Regbmento citado, se 

rm·ita a un representante autonzado de C:.N. :\seó para que con su firma, lugar y fecha 

tnanificste su conformidad o reparos al contcmdo de esta ,\cta. 



Comentarios al acta CSN/AIN/AS0/13/1 003 

Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS0/13/1003 teniendo en 
cuenta los comentarios adjuntos. 

L'Hospitalet de l'lnfant a 08 de agosto de dos mil trece. 

 
Director General ANAV, A. l. E. 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos oportuno 
realizar las alegaciones siguientes: 

• Página 1 de 12, cuarto párrafo. Comentario. 

Donde dice: " ... D. , jefe de Soporte Técnico de Mantenimiento de 
Aseó; , jefe de Ingeniería de Planta Aseó ... " 

Debe decir: " .. .D. , jefe de Soporte Técnico de Mantenimiento de 
Aseó; , jefe de Ingeniería de Planta Aseó ... " 

• Página 1 de 12, penúltimo párrafo. Comentario. 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el 
acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, se 
desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada durante la 
inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y además está 
protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser 
en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. Además, dicha 
documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. Igualmente, 
tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los 
representantes de la instalación que intervinieron en la inspección. 

• Página 2 de 12, primer párrafo. Comentario e información adicional. 

En relación con el suministro de datos de la central a la Unidad de Licenciamiento, 
las funciones de coordinación del nuevo servicio de Seguridad Integrada, cuando se 
implante en la central con la aprobación de la Propuesta de Cambio al Reglamento 
de Funcionamiento presentada en diciembre de 2012, serán las mismas actualmente 
realizadas por la Jefatura de Tecnología en la organización actual. 

Página 1 de 3 
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En lo que respecta al envío al CSN de la revisión de los procedimientos relacionados 
con los indicadores SISC una vez se apruebe la nueva revisión del Reglamento de 
Funcionamiento, indicar que se ha registrado una acción en la entrada de PAC 
13/4246 para remitir al CSN la revisión del procedimiento PGT-005 "Indicadores del 
SISC". 

• Página 4 de 12, primer párrafo. Comentario. 

En relación con las indisponibilidades aclarar que el tiempo que genera 
indisponibilidad dentro de la inoperabilidad (PA-112) viene determinado por el 
análisis de las órdenes de trabajo junto con sus permisos y descargos. Se compara 
con el Monitor de Seguridad, por considerar que este es el que más se ajusta a las 
indisponibilidades reales de la planta y que acostumbra a estar registrado en el 
Diario de Operación por ser cuando se devuelve la disponibilidad. 

• Página 4 de 12, segundo párrafo. Comentario. 

En relación con el párrafo indicar que, de las inoperabilidades analizadas por la 
Inspección, solamente la indicada en el acta (120730-04) no se pudo comprobar en 
el Diario de Operación la hora de vuelta a servicio indicada en el Monitor de 
Seguridad. En el resto de analizadas sí. 

• Página 5 de 12, primer párrafo. Información adicional. 

En relación con las indisponibilidades por cambio de aceite de las bombas indicar 
que se ha registrado la entrada PAC 13/4247 como Propuesta de Mejora para 
analizar si el cambio de aceite de las bombas es una actividad de mantenimiento 
programado que deba incluirse como tal en la contabilidad de horas de 
indisponibilidad programada en el manual de IFSM. 

• Página 5 de 12, penúltimo párrafo. Información adicional. 

A este respecto se ha registrado la entrada PAC 13/4250 para analizar si el suceso 
se considera fallo en el indicador IFSM. 

• Páginas 6, 7, 8 y 9 de 12. Comentario. 

En relación con los Hallazgos de Inspección y sucesos notificables pendientes de 
analizar si cumplen los criterios para ser incluidos en el indicador M2 indicar que se 
ha registrado una acción en la entrada PAC 13/4246 para remitir dichos análisis al 
CSN. Se remitirá a finales del año 2013. 

Página 2 de 3 
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• Página 10 de 12, segundo párrafo. Información adicional. 

Donde dice: " ... que fue considerada fallo por Ingeniería en respuesta al CRM según 
la Nota Interna 019672, de 22.06.12 ... ". 

Debe decir: " ... que no se pudo justificar por Ingeniería la exclusión del suceso 
como fallo en respuesta al CRM según la Nota Interna 019672, de 22.06.12 ... " 

Con el resultado del análisis de la entrada PAC 13/4250 registrada para concluir si el 
suceso se considera o no fallo en el indicador IFSM, se analizará lo indicado en este 
párrafo. 

• Página 10 de 12, penúltimo párrafo. Información adicional. 

En relación con la superación del 3% en el tarado de las válvulas de seguridad del 
presionador y de los generadores de vapor indicar que se ha registrado una acción 
en la entrada PAC 13/4246 para analizar los registros de las pruebas as-found y 
determinar su contabilidad o no en el indicador M2. 

• Página 11 de 12, penúltimo párrafo. Información adicional. 

En relación con la discrepancia identificada en el indicador 81 indicar que se ha 
generado una acción en la entrada PAC 13/4246 para corregir dicho error. 
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